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Creando una Carteris en Luciana, con obligacién de recoger y éntregar en
Piedrabuena y con la retribucién de- 750 pesetas anusles.

Aumentando a 200 pesetas anual'es la retribucién de 100 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Santa Eulalia de Cueros, el cusl
continuara con la ebligacién de recoger y entregar al paso de la con-
duecién de Cangas de Tineo a Tablizas.

Aumentando a 200 pesetas anuales la retribucién de 150 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de Albolote a Peligros.

Aumeutardo a 700 pesetas anuales la retribucién de 500 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de Purchena a Urracal, Barrio del
Campe lo y Oria (22 kilémetros).

Disponiendo que el Cartero de Escalonilla, retribuido con el producto de
distribucion de correspondencia a domici'io, lo esté ademés en lo suce-
sivo con la de 100 pesetas anuales.

Aumentando a 450 pesetas anuales la retribucién de 400 que en !a actua-
lidad t'ene asignaaas el Peatén de Talavera la Vieja a Peraleda de
San Romén y Garvin (11 kilémetros).

Aumentando a 650 pesetas anuales la retribucién de 500 que en la actua-
lid-d tiene asignadas el Peatén de Hiendelaencina a Navas de Jadra-
que y El Ordial (22 kilémetros).

Aumentando & 675 pesetas la retribucién de 575 que en la actualidad tie-
ne asignadas el Peatén de Gontdn (Abadin) a Traijas, Lagoa, Bian y
Pastoriza (20 kilémetros).

Creando una Carteria en Jagoaza (San Miguel), con obligacion de recoger
y entregar en Barco de Valdeorras, a 6 kilémetros, con la retribucién de
300 pesetas anuales.

Suprimiendo la Carteria de Enix, retribuida con 150 pesetas anuales.

Suprimiendo la Carterfa de Marchal de Antén Lépez, con obligacién de
recoger y entregar en Enix y con la retribucion de cinco céntimos por

_ carta entregada a domicilio.

Suprimiendo al Peaton de Almeria a Enix, con la retribucién de 500 pese-
tas anuales:

Creando un Peatién de Aguadulce a Enix y Marchal de Ant6n Lopez, con

la retribucién de 650 pesetas anuales.

Suprimiendo la Carteria de Novellana que fué establecida en 13 de mayo
de 1914, con obligacién de recoger y entregar al paso de la conduecion
y con la retribucién de cinco céntimos por carta entregada a domicilio.

Aumentando a 200 pesetas anuales la retribucién de 150 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Novellana, el cual, ademés de reco-
ger y entregar en Soto de Luifia (a 4 kilometros), tendrd también en lo
sucesivo la de servir a Castaiieras y Resiellas (3 kilémetros).

Creando una Carterfa en Albuerne, eon obligacién de racoger y entregar
en Novellana y servir a Veldredo (3 kilémetros), con la retribucién de
200 pesetas anuales.

Creando una Carteria en Tetir, con la retribucién de 100 pesetas anuales.

Creando una Csrteria en Santiagc de Tenerife, con la retribucién de 100
pesetas anuales.

 Creando una Carteria en Arrieta, con obligacion de recoger y entregar en

Haria (b kilometros), con la retribucién de 365 pesetas anualas.

Creando una Carteria en Tifiosa (pago de Tias), con obligacién de recoger
y entregar en Macher (4 kilémetros), con la retribucién de 365 pesetas
anuales. ' -

Creando una Carteria en Los Valles, con la retribucién de 100 pesetas
annales.

Suprimiendo los dos Peatones de Angues a Junzano, Carbas, Sieso de
Huesoa, Liabata, Morrano, Las Almunias, Pedruel y Rodellar (37,200
kilometros), con la retribucion de 750 pesetas anuales.

Creando un Peat6n de Angues a Junzano, Casbas, Sieso de Huesca, La~—
bata y Morrano (16,200 kilémetros), con la retribucién de 620 pesetas
anuales. :

Creando un Peaton de Morrano & las Almunias, Pedruel y Rodellar (21
kil6émetros), con la retribucion de 880 pesetas anuales.

Creando una Carteria en Matilla de los Cafos, con la retribucion de 100
pesetas anuales. |

Creando una Carteria en Villanueva de los Escuderos, con ]a retribucién
de 100 pesetas anua e.

Aumentando a 250 pesetas anua'es la retribucién de 150 que en la actua-
lidad asignadas el Peatén de Casarrubuelos a Cubas, el cual iré en Ig

sucesiva de Casarrubuelos & Grifién (5 kilometrog).




